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En la ciudad de Salamanca, Estado de Guanajuato, a 23 veintitrés de mayo de 2018 dos mil
dieciocho.---------
ÚH|CO,- Visto para em¡tir Recomendación en el expediente administrativo citado al rubro,
relativo al procedimiento de inspección y vigilancia previsto en el título sexto, capítulos l, ll y lll
de la Ley para la Protección y Preservación del Amb¡ente del Estado de Guanajuato, así como
en los artículos 70,71 y 74 de la Ley para la Gestión lntegral de Residuos del Estado y los
Mun¡cipios de Guanajuato, instaurado al H. Ayuntam¡ento del lrunic¡p¡o de Salvatierra, Estado
de Guanajuato, en su carácter de propietar¡o y/o responsable del Rastro l\runic¡pal ubicado en
Prolongación l\,,lorelos sin número, Centro, coordenadas geográficas UTI\, '14Q 0303166 E,

2235098 N, 1790 msnm, en el munic¡p¡o de Salvatierra, Estado de Guanajuato: por el

inadecuado manejo y disposición de sus residuos de manejo especial, al no contar con

Autorización para el manejo de residuos de manejo especial como Generador, debidamente

emitida por el lnstituto de Ecologia del Estado de Guanajuato; hechos derivados de una

denuncia c¡udadana consistente en: "- -desca¡gas de aguas contaminadas con sangre,
excremento y restos cám¡cos en affoyos cercanos, asi como olores fét¡dos que afectan a la
poblac¡ón. . .""
I.- ANTECEDENTES
1. Con fundamento en lo d¡spuesto en los artículos 28 fracción ll de la Ley Orgánica del Poder

Ejecutivo del Estado de Guanajuatoi 1o, 2o, 5o fracción lV y 9o noveno fracciones I lll y XV de la

Ley de Protección y Preservación del Ambiente del Estado de Guanajuato; y articulos 1, '19

fracciones Xl y Xll del Reglamento lnterior de la Procuraduría Ambiental y de Ordenamienlo
Territor¡al del Estado de Guanajuato, esta autor¡dad tiene a su cargo entre otras atr¡buciones

emitir resoluciones y recomendaciones a las autoridades competentes en materia amb¡ental
para controlar la debida aplicación de la normatividad ambiental y dar seguimiento a las

mismas; verificar el cumplimiento de las normas técnicas ambientales y coadyuvar en la
vigilancia del cumplim¡ento de las normas oficiales mexicanas; canatizar ante la Secretaria de la

Contraloria del Estado o ante el superiot ierárquico correspondiente, las irregularidades en que

¡ncurran los servidores públicos estatales en el ejercicio de sus funciones, por la inobservancia

a lo dispuesto en esta Ley; asi como denunciar ante el Ministerio Públ¡co los actos u omisione§

que impliquen la comisión de delitos, a eiecto de proteger y defender el amb¡ente

2. tvlediante orden de inspección de fecha 10 diez de abril de 2018 dos m¡l d¡eciocho, emitida

por esta autoridad, se ordenó practicar visita de inspección al H. Ayuntamiento del municipio de

Salvatierra, en su carácter de propietario y/o responsable del Rastro irunicipal ubicado en

Prolongac¡ón [rorelos sin número, Centro, coordenadas geográficas UTM 14Q 0303'166 E,

2235098 N, 1790 msnrn, en el municipio en comento; por su presunta responsabil¡dad en el

inadecuado manejo y disposición de sus residuos, generados en su terr¡torio
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II. OBJETIVO DE LA INSPECCION
En términos de lo d¡spuesto por los artículos 5. fracc¡ón lV, y go fracciones I, lll y V de la Ley
para la Protección y Preservación del Ambiente del Estado de Guanajuato; así como en los
artículos 70, 71 y 74 de la Ley para la Gestión Integral de Residuos det Estado y los l\¡unicipios
de Guanajuato; y 19 fracciones Xl y Xll del Reglamento lnterior vigente de la procuraduría
Ambiental y de Ordenamiento Territorial del Estado de cuanajuato, el objeto de la inspección
practicada al Rastro ¡run¡cipal ub¡cado en Prolongación l\¡orelos sin número, Centro,
coordenadas geográficas UTM 14Q 0303166 E, 2235098 N, '1790 msnm, en el munic¡pio de
Salvatierra, Estado de Guanajuato, consistió en:
Verificar si en dicho domicilío se realizan o se han realizado los hechos denunciados, y de ser
asi, si el propietario o respoñsable cuenta con las autorizaciones correspond¡entes para la
realizacrón de esas actividedes -..-----
lll. ACCtóN EMtTt
Der¡vado de la nspección practicada a la entidad flscalizada, se llevó a cabo la visita
correspondienle por parte de personal adscrito a esta of¡cina, en fecha .lO diez de abril de 2Olg
dos mil dieciocho; de cuyo contenido se desprenden las siguientes irregularidades encontradas
en el Rastro ¡,runicipal antedicho ---------
IV. IRREGULARIDAD
UNICA. El Rastro Municipal propiedad y/o responsab¡tidad del H. Ayuntamiento del municip¡o de
Salvat¡erra, Estado de Guanajuato, no mostró ev¡dencia de contar con Autorizac¡ón para el
manejo de residuos de manejo especial como Generador, debidamente emitida por el lnstituto
de Ecología del Estado de Guanajuato
V. INFORMACIóN Y DOCUMENTACIóN PROPORCIONADA POR LA AUTORIDAD.---..----
Hasta la fecha de em¡sión de la presente el H. Ayuntamiento del Municipio de Salvatierra,
Estado de Guanajuato, no ha presentado informac¡ón o documentac¡ón alguna ante esta
Procuraduría que solvente la ¡rregularidad encontrada en el Rastro Municipal ubicado en
Prolongac¡ón Morelos sin número, Centro, coordenadas geográficas UTM 14e 0303166 E,
2235098 N, 1790 msnm, en el municipio en cita
VI. CONCLUSIO
Del anális¡s realizado por esta Procuraduría Ambiental y de Ordenamiento Territorial del Estado
de Guanajuato, y toda vez que el H. Ayuntam¡ento del Municip¡o de Salvatierra, Estado de
Guanajuato, no ha proporc¡onado información y/o documentación alguna que aclare o just¡fique
la irregular¡dad encontrada en El Rastro Municipal a su cargo; es que en cumpl¡miento a las
atribuciones ejercidas conforme a los aftículos 50 fracción lVy go fracciones l, lll y Xlll de la Ley
de Protección y Preservac¡ón del Ambiente en el Estado de Guanajuato; y 19 lracc¡ones Xl y Xll
del Reglamento Interior vigente de la Procuraduría Ambiental y de Ordenamiento Territorial del
Estado de Guanajuato, se concluye lo siguiente: -----------
UNICA.- Como se desprende del cuerpo del presente expediente, de la visita física a las
instalaciones que ocupa el Rastro Municipal del ñ/lunicipio de Salvatierra, Estado de

2



2018
Año de Monúel Doblado

Forjador de la Patria

Año de lo Educoc¡ón
g el E¡npleo en Guana¡uoto

gtc
".* ti< Z
ü< »F?",)¡<J

RECOMENDACION: PAOf-GTO-018/20188
EXPEDIENTE: DP-0147/20188

Guanajuato, y en apoyo del archivo fotográfico obtenido del mismo lugar por personal adscrito a

esta Procuradur¡a Ambiental y de Ordenamiento Territorial del Estado de Guanajuato, es que

se detectó que dicho lugar opera indeb¡damente infringiendo lo dispuesto por los artículos 40 y

41 de la Ley para la Gestión lntegral de Res¡duos del Estado y los [¡unicip¡os de Guanajuato,
que establecen: "Ar culo 40, El manejo ¡ntegral do /os res/duos comprende las
sigulenles etapas: I. Reducción en la fuente: ll. Sepahc¡ón: Ill. Reut¡l¡zac¡ón; lV. L¡mp¡a o

barido; V. Acop¡o: Vl. Recolección; Vll. Almacenamiento; Vlll. Tnslado o transpotlac¡ón; IX.

Co-prccesam¡ento; X. Tratam¡ento; Xl. Reciclaje, y Xll. D¡spos¡ción Í¡nal. ..Attículo 11. Se

requ¡ere autoizac¡ón del ln§ituto para llevat a cabo |as etapas del manejo ¡ntegral de res¡duos

de nanejo espec¡al establec¡das en las Íracc¡ones ll, lll y de la V a la Xll del adículo antet¡or. .

.Las autoizac¡ones deberán otorgarse pot tiempo determ¡nado.. ."; lo anterior al no mostrar

evidencia de contar con Autorización para el manejo de res¡duos de manejo especial como

Generador, deb¡damente em¡tida por el lnstituto de Ecologia del Estado de Guanajuato; como

se desprende del contenido del acta de inspección levantada por personal adscrito a esta

Procuraduría: ". . .se obseNa un área de conales y un áÍea de sacr¡f¡c¡o Ia cual se encuentra en

activ¡dad, se obseÍvan dos procesos de sacr¡fic¡o uno de bovinos y uno de porc¡nos, los

res¡duos que se generan en esta área son pelo, pellejos, pezuñas, alguna carne no consum¡ble

y orejas de la res, d¡cho ¡eslduo es almacenado en ban¡les de 200 l¡tros /os cuale§ §or,

d/spussfos an el relleno san¡tar¡o mun¡c¡pal a dec¡r del v¡s¡tado. . .Dentro del área de sacr¡fic¡o

se observan 20 rejittas o coladeras paft la captac¡ón de los l¡qu¡dos del proceso, una vez que el

agua ttega a las rej¡llas §on colocada§ temporclmente en un área de donde se encuenlran

cualro fosas de sedimentac¡ón para capturar los sólidos más pesados gue se puedan escapar.

H v¡sitado me comenta que actualmente la descarga está conectada a Ia red del drenaje

mun¡c¡pal de Salvat¡effa ol¡c¡ta su de
ia del la

de la v¡s¡ta. . .En el lugar no se obseNa planta de tralam¡ento solo las

fosas de secltmentac¡ón. . .'.------------
ñúestra al

VII. GRAVEDAO
El aumento de la población, y por consiguiente la demanda de bienes y serv¡cios, ha

¡ncrementado de forma desproporcionada la generac¡ón de residuos, de tal manera que se ha

rebasado la capacidad de la naturaleza para reasim¡larlos; lo anterior obliga a contar con

métodos de disposición final de residuos que ev¡ten que estos contaminen los distinlos

componentes ambientales que enlran en contaclo con ellos al ser inadecuadamente

manejados
En el caso que nos ocupa el Rastro multicitado no demuestra que el maneio y dispos¡ción de

sus residuos generados en la activ¡dad de sacrificio de animales, es el adecuado conforme a la

normat¡vidad de la materia

Una dispos¡ción de residuos con sitios que no cuenten con autorización para su manejo' genera

un desconocimiento sobre su disposición final,.pudiendo-provoclf alectac¡ones e impaclos a los
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recursos naturales (suelo, agua, aire y salud pública): por lo que la irregularidad observada
reside en la necesidad de tener un control sobre los residuos de manejo especjal generados por
la actividad desarrollada en este rastro, y asi evitar que sean depositados de manera
inadecuada en el entorno natural, imp¡d¡endo posibles efectos sinérgicos que pudieran afectar
la salud humana
Lo anterior, en virtud de que la sangre, visceras y pelo, son los residuos generados en mayor
cantidad en un rastro, es por ello que al no acreditar su adecuado manejo, es evidente que en
el establecimiento estará presente la descomposición de la materia orgánica, originando olores
desagradables que constiluyen una molestia constanle. Aunado a esto, los res¡duos antes
señalados son portadores de poblaciones microbianas que inciden negativamente en la salud
de la población, constituyendo un riesgo por la portación de bacterias, virus y hongos.______-_-_---
En virtud de lo anterior se concluye que la irregular¡dad encontrada en la operación del Rastro
l\run¡cipal ubicado en Prolongac¡ón Morelos sin número, Centro, coordenadas geográficas UTIV
l4Q 0303166 E,2235098 N, 1790 msnm, en el municipio de Satvatierra, Estado de Guanajuato;
consistente en no mostrar evidenc¡a de contar para su operación con Autorización para el
manejo de residuos de manejo especial como Generador, debidamente emitida por el lnst¡tuto
de Ecologia del Estado de Guanajuato, es GRAVE.------------------

En consecuencia y derivado de una interpretación armónica respecto de lo que se establece en
la fracción lll del artículo 9o y 189 párrafos primero y tercero de la Ley para la protección y
Preservación delAmbiente del Estado de Guanajuato, que disponen:_-_-_____________-__--_______---_
'A,7iculo 9- La Procuraduria Amb¡entat y de Ordenamiento Ten¡tor¡at det Estado de
Guanajuato, se constituye como organismo descentrat¡zado de ta aclmín¡stración públ¡ca estatal,
con personal¡dad jurídica y pat mon¡o prop¡os, y tendrá /as sigulenles atribuciones: .ttt._
Em¡t¡r resoluc¡ones y recamendac¡ones a las autor¡dades competentes en ñater¡a amb¡ental
para controlar la deb¡da apl¡cac¡ón de la normat¡v¡dad ambientat y dar segu¡miento a tas
m¡smas"
'Att¡culo 189. Si del rcsuftado de ta ¡nvestigac¡ón reatizacla por ta procuraduría Ambiental y de

Ordenam¡ento Terr¡tor¡al del Estado de Guanajuato, o los mun¡c¡p¡os se desprende que se trata
de actos u omis¡ones en que hub¡eren incurr¡do autor¡dades estatales o munic¡pales, em¡t¡rá las
recomendaciones necesar¡as para promovq arfe éstas ta ejecución de tas acc¡ones

.Las recomendaciones que em¡ta la prccuraduría Amb¡ental y de
Terr¡tor¡al del Estado de Guanajuato, serán públicas, autónomas y no

Pracedentes.
Ordenamiento
vinculatorias'l
Además de las at¡ibuciones conferidas en los artículos 5 fracción lV y g fracciones l, lll, y Xlll
de la Ley en cita; así como 19 fracciones Xl y Xll del Reglamento tnterior vigente de la
ProcuradurÍa Ambiental y de Ordenamiento Territorial del Estado de Guanajuato; y en virtud de
las acciones y omisiones por parte del H. Ayuntamiento del l\.4unicipio de Sa vatierra, en su
carácte. de propietaro y/o responsable del Rastro Municipal ubicado en prolongación I\/oretos
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s¡n número, Centro, coordenadas geográficas Ufl\, 14Q 0303166 E, 2235098 N, 1790 msnm, al

operar dicho establecimiento en contravención de la normativa ambiental vigente; como se

desprende del acta de ¡nspécc¡ón emitida por personal adscrito a esta Procuraduría, en fecha

10 diez de abril de 2018 dos mil dieciocho; es que se emite la presente Recomendación, al H.

Ayuntamiento del municip¡o de Salvatierra, Estado de Guanajuato, misma que cuenta con los

sigu¡enles PUntoS.----
PRIMERO.- Se recomienda al H. Ayuntamiento del municipio de Salvatierra, Estado de

Guanajuato, como UggjC.g_dg_UIggdg¿pI!99!É-8, presente ante esta Procuraduría Ambienta,,

ev¡denc¡a de conlar con Autorización para el mane¡o de residuos de manejo especial
como Generador, deb¡damente emit¡da por el lnstituto de Ecologia del Estado de

SEGUNDO.- Se recomienda al H. Ayuntamiento del munic¡p¡o de Salvatierra, Estado de

Guañajualo, como Ugd¡Cgj9-Ulg.gú9-.l1pl!9!g!É!, proceda a la contratac¡ón de un Prestador

de Servicios de residuos de manejo especial autorizado por el lnstituto de Ecologia del Estado

de Guanajuato, para el adecuado manejo de los residuos generado§ en el Rastro multicitado.--
Para efectos de lo anterior, se estima pertinente el plazo de 30 treinta días contados a partir
de la notificac¡ón de la presente; y al término de dicho plazo, se sol¡cita atenta y

respetuosamente ¡nformar a esta autoridad sobre el cumplimiento de la§ acciones

recomendadas; atendiendo a lo dispuesto por la fracción lll del artículo 9'de la Ley para la

Protecc¡ón y Preservac¡ón del Ambiente del Estado de Guanajuato.---------------------------
Remítase copia de la presente al Órgano de Control lnterno del municipio de Salvatierra,

Estado de Guanajuato, para los efectos legales a que haya lugarl lo anterior con fundamento en

lo dispuesto en los articulos 1", 2',3" fracción Vl y 1'1 fracc¡ón X y xV de la Ley de

Responsab¡lidades Administrativas de los Servidores Públicos para el Estado de Guanajuato y

los Municipios; así como artículos 13'1 y '139 fracciones XV, XVlll, )(Xl y XXll de la Ley Orgán¡ca

Munic pal para el Estado de Guañajuato
Notifíquese personalmente o por correo certificado con se de recibo al Presidente lvlunicipal

del H Ayuntamiento del Municipio de Salvatierra, Estado najuato, con domicilio en calle

Benito Juárez número 408, zona

Estado de Guanajuato.-------------
, código postal 0,,,én el mun¡c¡p¡o de Salvat¡erra,

Así lo recomienda y biental y namiento Territorial del Estado de

Guanalualo, ARQ. N UNA M

Guanaiuato.--------
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